
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Demandante: DEYANIRA MaS QUERA GOMEZ
Demandado: MANUEL ARNULFO LADINO ROMERO
Radicado: 00343-0000006-2018-00199-00

SECRETARIA. Villavicencio, 30 de julio de 2019. E
proceso al despacho del señor juez. .

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA '.
Víllavicencio, veintidós (22) de agosto de dos 'Pi/diecinueve (2019) ..

í
I

Como quiera que el Juzgado 6 Municipal de vinsvicencio, a través dt~1oficio
5172 del 19 de octubre de! 2018, informo que no tomo nota ~'E!Iembrago
solicitado' por este Despacho sobre los remanentes de los bienes omoeraeooe
por cuenta' del proceso que allí se tramitaba bajo el radicado 20' 7-00499,
habida cuenta que se decretó terminación del mismo y se ordeno el
levantamiento de las medidas cautelares alii ordenadas, a fin de oroteaer los
derechos fundamentales del menor ANDRES CAMILO LADINO (V1080UEHA,
~(~dispone:

La Jueze,

. .

, 1. Oficiar ante de manera inmediata ante el Juzgado 6 Civil Municipal
de esta ciudad, solicitando que deje a disposición de este proceso el bien
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 230 - 113, por cuaoto según Jo
informado a través del oficio 5172 del 19 de octubre del 2018, sobre et mismo
hay orden de levantamiento de medida cautelar dentro del proceso ejecutivo
que allí se tramita bajo el radicado 2017-00499, por pago total de la ooliqecior:
Ofíciese anexando copia efe! referido oficio 5172 y hágase entrega 'nmedtete
del mismo ante el. funcionario correspondiente por parte de la norttcedore de
.este Juzgado. .

, 2. Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
vmevtcencio, solicitándole que simultáneamente con la orden de teveatemiento
te medida cautelar que pesa sobre el bien inmueble identificado con matricula
inmobiliaria 230 - 113, por cuenta del Juzgado 6 Civil Municipal de
Vilfavicencio, por cuenta del proceso radicado con el número, 20 '1-00499,
proceda a embargar los remanentes a favor de este proceso t;~écutivo de
elimentos proceso,' dejándolo a disposición del mismo. Ofíciese edvirtendo que
este asunto es de especial atención, por cuanto a través del mismo, S:~ventiten
intereses de un menor de edad.

Notifíquese y Cúmplase

rece


